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Caravelí, 09 de febrero del 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, econó^mica y

administrativa en los asuntos de su competeicia de conformidad con lo establecido en el Afticulo No 194 de la

Constitución polltica del Estado, y en concordancia con la Ley No 27972Ley Orgánica de Municipalidades'

eue, la implementación del Sistema de Control interno en la entidad, contribuye al logro..de sus

objetivos institucionales, mediante una gást¡ón eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos en

beneficio de la ciudadanía.

Que, mediante Ley 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, se establece las

normas para regular la ela¡oración, apro'bación, implantación, funcionamiento,.pedeccionamiento y evaluación

del Control Intóno en las Entidadés'Oet Estadó, siendo la Contraloría General de la República, quien dicta la

normativa técnica de Control.

eue, mediante Resolución de Contraloría No 320-2006-CG se establece los lineamientos y criterios

para la aplicación y regulación delControl Interno en laiántidades del Estado, Asimismo, mediante Resolución

de contraloría No 4sg-2008-cc;;6;bó-ia ;éuía para ta implementación del sistema de control Interno de

las entidades del Estado,,, con el objetivo de proveer, los lineamie-ntos, herramientas y métodos para la

implementación de los componentes- y subcomponentes que conforman el Sistema de Control Interno

establecido en la normativa de la materia'

Que, en ese sentido, la Municipalidad Pro',rincial de Caravelí, manifiesta su voluntad y compromiso de

mater¡at¡Jllá L"p[;;i;¿ión oe un s¡ltema de controllnterno, acorde con lo establecido en la normatividad

de la materia; y para ello debe J"rünárr. al funcionario encargado de esta responsabilidad'

Que, a la fecha la Gerencia Municipal, fue designada para, la Implementación del Sistema de control'

siendo así que por la carga áor¡nirtrutlra'que afronta la Municipalidad, debe designarse a un nuevo

funcionario; en consecuencia

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por el Alt' 6" de la Ley No 27972- Ley

Orgánica de MuniciPalidades'

SE RESUELVE:

A¡ticulo primero.- DESTGNAR a la Licenciada vERóNrcA BELTRAN LAVA, identificada con 
- 
DNI No

43030434, Jefe de la unidad de Recursos nrrunot-á. iá-¡lun¡oparidad Provincial de caravelí como

encargada de ta implem"nücián a"tsistema a"áit.oi¡nternó de la Municipalidad Provincial de

Caravelí'

AÉiculo segundo.- NOTTFTCAR la presente. Resolución a las Unidades orgánicas así como al organo de

control de ta Municipatidad y ;;'a.d6ria p,ioli.u dá la ¡laclón para su conocimiento v fines'

Articuto Tercero.- DEJAR SIN EFECTO La designación otorgada

;;;;;t;, a partir de la fecha de notificación de la presente'

a la Abog' Blanca Eugenia Garavito
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